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Ayacucho, 03 de abril de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTAYAC 

 
 

Señor: 

LUIS CANCHO CUBA 

Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 

Presente. -  

Asunto  : Caso N° 017-2023-CTVC/ AYA. 

Referencia            : Oficio N° 043-2023-CTVC/ AYACUCHO. 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 
informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como 
los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 23 de marzo del 2023, la Unidad Territorial Ayacucho recibió la Alerta 
registrada como Caso N° 017-2023-CTVC/AYACUCHO, referida al Servicio de Cuidado Diurno 
del Comité de Gestión “Covadonga”. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Covadonga” del SCD, 
reconocido con RDE N° 00436-2022-MIDIS-PNCM-DE, está ubicado en el distrito de Ayacucho, 
provincia de Huamanga, de la Unidad Territorial Ayacucho. Este Comité de Gestión viene 
atendiendo de manera ininterrumpida a 105 niños/niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 
recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 
precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS.  
 

1. FICHA DE SEGUIMIENTO DIARIO DE LA NIÑA Y NIÑO EN LA ATENCIÓN INTEGRAL 
DESACTUALIZADO Y/O PRESENTA INCONSISTENCIAS. Durante la visita al servicio 
de cuidado diurno se verificó que la ficha de seguimiento diario (del 13.02.2023 al 
15.02.2023) de los módulos Inti y Angelitos se encontraba con información incompleta, 
ya que la única información consignada fue la asistencia del día, quedando sin 
información los registros sobre Consumo de Hierro, Experiencia de Aprendizaje y 
Lactancia, del mismo modo observa que en el plan de experiencias no hay registro 
alguno. 
 
En el marco de la RDE 0000338-2023 -MIDIS/PNCM-DE. Directiva referida a la 
“Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” en cuyo  
numeral 7.1.5 Materiales para el fortalecimiento de las acciones para favorecer 
aprendizajes en los momentos de cuidado y juego, literal d. Paquete de formatería, 
referido a la Ficha de Seguimiento Diario de la Niña y Niño en la Atención Integral (Anexo 
04) indica que es un  “Instrumento de llenado diario por la Madre Cuidadora/Madre Guía 
(según corresponda) durante cada mes, el cual contiene registro de: (…) Asistencia, 
Consumo de suplemento de hierro (preventivo o tratamiento), Participación en la 
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experiencia de aprendizaje: Jugando Aprendo y Cuéntame un Cuento, Lactancia materna 
en la cuna, Enfermedad, entre otros”. 
En el mismo numeral y literal mencionado líneas arriba, en lo que respecta a Carpeta con 
el Plan de Experiencias de Aprendizaje (Cronograma mensual Momentos de juego 
propuesto por el adulto).Indica que es un archivador que organiza los planes de 
experiencias de Aprendizaje (…) Este documento a fin de cada mes será entregado por 
la Madre Cuidadora/madre Guía al AT con la información llena de si la Madre 
Cuidadora/madre Guía “ejecutó o no la experiencia de aprendizaje planificada” por cada 
día del mes pasado.  

 

       Al respecto la observación se declara FUNDADA, precisar: 

Medida Correctiva: A la fecha el Acompañante Técnico, fortaleció en los actores 
comunales (Madres Cuidadoras y Madre Guía), sobre la importancia del adecuado y 
correcto registro de información en la Ficha de Seguimiento Diario de la Niña y Niño en 
la Atención Integral en cumplimiento de la directiva vigente, enfatizando en cada uno de 
los rubros que solicita información, enfatizando en el Plan de Experiencia. (Ver Anexo 
N° 01, 02 y 03)  

 
2. CIAI TIENE BAÑO/BACINES EN MAL ESTADO Y/O NO ESTÁN LIMPIOS. También se 

pudo observar que las tazas de los inodoros del baño para los niños se encontraban 
sucios y no guardaban la privacidad respectiva para su uso; además se apreció que 
fueron dispuestos un inodoro para niños junto a otro para adultos, y un lavadero para 
adultos. 
 
En el marco de la RDE 0000338-2023 -MIDIS/PNCM-DE. Directiva referida a la 
“Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más”, en el 
numeral  6.1.4 indica que “Los Centros Infantiles de Atención Integral deben tener una 
infraestructura adecuada y segura abastecidos de agua, de electricidad y evacuación de 
desagüe, con servicios higiénicos apropiados a la estatura y necesidades de los/as 
usuarios/as, entre otras características de acuerdo a las normas vigentes del PNCM sobre 
infraestructura del Servicio de Cuidado Diurno (…)”. 
Por otro lado, en el numeral 7.1.4 Jornada Diaria: “Organización de los momentos de 
cuidado y juego y las actividades”, en el literal c.1 Higiene. Menciona (…) Para el 
cumplimiento del lavado de manos, la Madre Cuidadora hará uso de agua segura a 
chorro, papel toalla y jabón líquido. De no contar con agua potable se acondicionará 
un balde con caño y pedestal para la provisión de agua segura a chorro. 
 

Al respecto la observación se declara FUNDADA, 
Precisar, que los actores comunales recibieron la capacitación correspondiente para 
garantizar el cumplimiento de las actividades en el marco de su voluntariado, sin embargo; el  
Apoyo de limpieza y vigilancia no realizó una limpieza adecuada y profunda de los inodoros y 
las Madres Cuidadoras tampoco tomaron en cuenta esta situación. 
Respecto al servicio higiénico, se tuvo intervención del profesional en infraestructura, sin 
embargo; no se pudo realizar algunas mejoras por la oposición de la propietaria del local, pero 
se debió separar los inodoros, por lo menos, con una cortina. Precisar; que cada vez que 
las/os usuarias/os necesitan hacer uso del servicio deben ir acompañada/os por una Madre 
Cuidadora o Madre Guía. 
Respecto al lavadero para las niñas y los niños, si bien es cierto que el lavadero no se 
encuentra al alcance de los niños y niñas, se precisa; que ese lavadero es de uso exclusivo 
de los adultos. Para los niños y niñas, se cuenta con el pedestal en la cual realizan el lavado 
de manos y que es permitido según Directiva. 
 
Medida Correctiva: Ante estos hallazgos, se realizó una reunión con los Actores comunales 
(Madres Cuidadoras, Madre Guía, Apoyo de Vigilancia y limpieza) para fortalecerlas en el 
tema de cumplimiento del voluntariado y la importancia de la práctica de limpieza y 
desinfección en el día a día. Asimismo, se realizó la separación de los dos inodoros con una 
cortina, para guardar la privacidad respectiva para su uso. Además, está bastante claro que 
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los inodoros deben contar con la tapa sea la del niño o niña o la del usuario. (Anexo N° 05 y 
06) 
 
 
 
  
3. RESIDUOS (BASURA) EN EL CIAI NO SE PONEN EN TACHOS CON BOLSA 

PLÁSTICA Y TAPA. Finalmente, se apreció que el tacho de basura se encontraba sin 
tapa, lo que contravendría lo señalado en el numeral 4.2. Manejo de residuos sólidos de 
la RDE-000056-2022-MIDIS/PNCM-DE. Directiva “Prestación del Servicio de Cuidado 
Diurno del Programa Nacional Cuna Más” que señala “El día anterior de la jornada del 
Servicio de Cuidado Diurno, el Apoyo de limpieza y vigilancia, verificar que los tachos de 
basura se encuentren rotulados y con tapa, cuenten con bolsa correspondiente en su 
interior y estén sin contenido, tanto en los ambientes de atención, así como los servicios 
higiénicos”, lo que puede exponer a los niños a cualquier tipo de contaminación. 
 
En el marco de la RDE 0000338-2023 -MIDIS/PNCM-DE. Directiva referida a la 
“Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más”, en el 
numeral 4.2 Manejo de residuos sólidos, señala “El día anterior de la jornada del 
Servicio de Cuidado Diurno, el Apoyo de limpieza y vigilancia, verificar que los tachos de 
basura se encuentren rotulados y con tapa, cuenten con bolsa correspondiente en su 
interior y estén sin contenido, tanto en los ambientes de atención, así como los servicios 
higiénicos” 

 
  

Al respecto la observación se declara FUNDADA, 
 
Medida Correctiva: los actores comunales recibieron la capacitación correspondiente para 
garantizar el cumplimiento de las actividades en el marco de su voluntariado, sin embargo; el 
Apoyo de limpieza y vigilancia no garantizó que los tachos de basura tengan la bolsa y la tapa 
correspondiente. Frente a ello, se realizó una reunión de reflexión y fortalecimiento con los 
actores comunales, reforzando la importancia del voluntariado y la calidad con la cual deben 
realizarlo. A la fecha los tachos cuentan con las bolsas y la tapa correspondiente, levantando 
de esta manera la observación. (Ver Anexo N° 07 y 08) 
 

 
CONCLUSIONES: 

 
De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Ayacucho, del CASO N° 017-2023-CTVC/AYA, se precisa que: 

 

 Los puntos críticos 01, 02 y 03 son fundados, por lo que se procedió a levantar las 
observaciones tal y como lo señala el análisis precedente. 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 
estima personal. 

 

Atentamente; 

 
  
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
SANDRO ROGELIO MARTINEZ ARONES 
COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXO N° 01  

1.- ACTA DE REUNIÓN CON MADRES CUIDADORAS PARA FORTALECERLAS EN EL 
TEMA DE REGISTRO ADECUADO DE LA FICHA DE SEGUIMIENTO DIARIO DE LA NIÑA Y 
NIÑO EN LA ATENCIÓN INTEGRAL. 
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ANEXO N°02 

FOTO DE REUNIÓN DE FORTALECIMIENTO A LAS MADRES CUIDADORAS Y MADRES 
GUÍAS. 

 

FOTO DE REUNIÓN CON ACTORAS COMUNALES PARA FORTALECIMIENTO EN 
REGISTRO DEL PLAN DE EXPERIENCIAS. 
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ANEXO N° 03 

FICHA DE SEGUIMIENTO DIARIO DE LA NIÑA Y NIÑO EN LA ATENCIÓN INTEGRALCORRECTAMENTE LLENADO 
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ANEXO N° 04                  

CRONOGRAMA MENSUAL “MOMENTOS DE JUEGO PROPUESTO POR EL ADULTO” 
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 ANEXO N° 05 

ACTA DE FORTALECIMIENTO A MADRES CUIDADORAS, MADRES GUÍAS, APOYO DE 
LIMPIEZA. 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: 5TIGCYZ 

ANEXO N° 06 

EL SERVICIO HIGIÉNICO SE ENCUENTRA LIMPIO 

 

SEPARACIÓN DE INODOROS POR UNA CORTINA 
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EL INODORO DEL NIÑO CUENTA CON TAPA 

                       

 

EL INODORO DE LA ACTORA COMUNAL SE ENCUENTRA CON TAPA.  
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FOTO DE PEDESTAL USADO PARA EL LAVADO DE MANOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS, 
UNA VEZ QUE HACEN USO DEL SERVICIO HIGIÉNICO. 
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ANEXO 07 

ACTA DE FORTALECIMIENTO AL APOYO DE VIGILANCIA Y LIMPIEZA, MADRES 
CUIDADORAS Y MADRE GUÍA. 
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ANEXO N° 08 

FOTO DE TACHO DE BASURA CON  BOLSA Y TAPA. 

           

 

 

 

 

 


		OFICIO N°   000048-2023-MIDIS/PNCM-UTAYAC
	2023-04-03T16:40:58-0500
	Ayacucho
	MARTINEZ ARONES Sandro Rogelio FAU 20546537782 soft
	Soy el autor del documento




